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~
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'"'"~

~
('D
~o
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=I++i.

8
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a.9.
l:I
~
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el

70,00
79,00
79,00
79,00
79,00

96,00
96,00
lJ6.00
96,01)
P6,OO

8·1-,00
84,00
84.00
84,00

70,70
7975
70,75
79,'15
70,7;;

64,25
64.25
6412~

U(.50
64110
06.00

06.50
1.I65~
(l6:lJO
un 50
96,00
96¡50

TItulo. S % amortill~bl.. Iml.16u l1Z7. (Sla lmputlto.)

Serie F. de 50.000 peaetu uomlnalea, 1 al 8.860 .
lo E, de 25.000.. • 1 al 15.000 ..
.. D, do 12.500.. » 1... Z6.000 ..
• . C, de S.OOO. .. 1 al 244.100 .
• B. de lspa _ I 1 al 288.<KXl ..
.. A. do 500. • 1 al 886.001 ..

rhuJoa S % amortlzabl.. emltl6n 1927. (Con impallto.)
Serie F I de so.OOO pesetai Dominal~•• 1 al 5.000 .

• E. de 25.000» .. 1 al 9.000 .
.. D. de 12.500.. I 1 al 15.000 .
.. C. de 5.<nl.. .. 1 al 144,000 .
.. B. de 2.500.. • 1 al 169.00> .
• ~ de 500.. ~ 1 al 520.236 .

'fltulo. Deuda amortlzabre al I %' (.mI.16a de 192&.)
Surle H, de 250.000 pC8etal Dominal", 1 al 125 .

• G, de 100(000) • 1 al 725, .
.. F. de 50.000.. .. 1 al 8.625 ..
• E. de 25.000. » I al 18.552 ..
) D, de 12.500.. » 1 al 14.999 .

'. C. de 5.000. » 1 al 80,(00 .
• B, de 2.500 t " 1 al '5,000 ..

. I At da SOO ~ • 1 al 202.S(X) ..

Titulo. Deuda amortl••bl. al 4 %' (eml.16b de 182&)
Serie H, de 200.000 peaeta. Qomlnal~ 1 al 2,000 .

Jo G, de 80.000): .., 1 al !IUS, ..
• F. de 40.000 I! » 1 al 4.659••••••
• E. de a>.OOO I " 1 al 5.000 ..
» D. de 10.000:10 ., 1 al 10.011 .
• C. de 4.000.. .. 1 al 20.000 .
.. B. de tOO) t ~ 1 al 50.00l ,
» At de 400.. • 1 al 141.500 ..

Títuloll Deuda amortfzabre al 4.50 % Ceml.l&n de .ou.)
Serie F. de 50.000 pC&ctalll uOD1inalc'l 1 al 2.900 ..

.. E, de ZS.OCO 1< J, 1 al 3,(») ..
• D, de 12.500. ~ J al 6.000 ..
) C, de 5.001. ) 1 al 2'>'000 .
• D, de 2.500 Ji 1: 1 al 25.000 .
I A. de 500 Ji • 1 al 85.000 .

Titule» Deuc1a Amortlzllble al 5 %' (emillón de IUZ9.)
Sedc 1'. de 50,000 peaetq nomlnalel, 1 al 1.500 ..

.. E. de 25,000. ~ 1 al 2,800 .
» D. de 12.500' ., 1 al 6.000 .
• C, de 5.<OO.t, • 1 al 4O.<XWJ ..
.. B. dc 2,500... ... 1 al 22.000 ..
), A. do 500. • 1 al 80.004 ..

0600
0000
9600
011,00
9600
00,00

g400
63.00
8350
831>0
SS 50
8350

00.110
l'i7,úU
79.00
70.00
79,on
j9,oo
7000
7lJ.OO

8000
8000
so 00
80.00
8000
80,00

lO 211
90.25
062a
U600
11600
U6.oo

1.2.1ú
00....5
d4 '11)
f5,OO
04,75
0500
6tJ,OO
61)00

H-4,.U31
22 H:l31
221.U31
22 (.!.IaJ
2.2 4-081
224.{l;;JJ

lij.1·929
t1.4-P3)

22.4.031
~.2.4.931
2.2+931
22.4.931
22.4.9:11
22-4·981

to.a.030
22·7.930
22·4,.\}31
22 ....931
22 ~lJ31

22 4.lJ31
224.1)31
2:¿4·U3J

2.2·4·1)31
22 ..·IlSl
224.UJl
22·4·ij3J
224.1:10]
22·l·~:H

224.081
224.1)8J
22.·931
22·4.0lJl
224·l!31
22,4·1181

224,»31
22 .. ·031

,22 4·931
, 22 4·g31
22 4.931
22·4·1181

71,50

RI,5J
~I,50

8] 6')
81,50

78,25
78,25

6300
dUO
l'li.25
66,00
u6,00
1:600
~,OO

96,00
1J6,01l
\16,O;}
06,00

8600
!::!OJOO .
600

i'SO.OO
8600

:l"talo.....Cfo iDMri9.. (22 de Ap.tcli ea- Ull).

Serie 1', de so.<XX1 pcaetw Domlqaltl....."'. "'__•••.
) ,.. de 2S.()(JJ 1: 4 """ I a "UI_U.""
• U, de 145(11 I . • ..di_ lit JI .

11 e. do 5.O(JJ" • a.MUIIIII .r. '11'~""
I .H. de 2.500 f I ••'.11.' • L.......·• A. de SOO» •. __._..__•••.
• G, .e. de 100 ., 200 pOletal aomlnalet••_ ..... ,

"

~ % almo. (uu.mpUlado) canJe.do poi "16a 1924.

::icrio F, de 24.000 PCICtq GOmlDal , .
I! E, de J1000 .. • • t. 11 lIn ~

.. D. de ().(lXJ I • 1", UBdIlIlUU'II"II.'~
'" 1:. de 4.tXXI' a ".UN.·
I Hit de ¡(XX) _ • _'11.14'" I t , "

• A. de 1.OQ'J. • I _.

G , H, de 100 y 200 pe.etu nornloale••••_ _ .
~ % amortizable. Iml.ióD )90a. caajead8 por la ele 1'29,

Serio E. de 25.000 pelclq DOIDia.alOl.." lO _ .

• O, de 12.5CNJ.. ' Ull J '".*
• C. de 1(00' ., _ t.·
t B. de 1sc..l ~ .. .. J ~.) t\ de SOO. • .. .

s % amortizable. .m.I.l&D ltoo. canjeada poi' la d. liZO.
3clie ti. de 50.000 pesetas nomiua1C1..... ._••••

• E, de 25.000. J. t_ _"_'M'
" D. de 12.500" ~ " .. IIL ........

• C. de 5.lXXJ 11: • J J 11 L"••"

• B. de 2.500.. .. _ ..
• A. de 500.. .. _._.__••••.

~i % amortizable, eml&i6D 1917, ca~.i"da PO' la de IN!!,
Serie F. de SO.()(Xj pe.etal nomJnah:.... ..

• E. de 25,000 Jj ~ __•• ',

• D. de l2,5OO.. ~ ...... 11 ....._ ....

• Ct de 5.\0) ~ .. ..•• ".A •••.
') B, de 2-50) ~ ~ 111111 fU'

:t A. de S(XJ 11I .. ,. .. .

TUulol S % amortlzabl.. eml.16D d••tZ8.

~eril! F. de 50.000 p~letal Dominale.. I at 350 .
• E, de 25.000. ~ 1 al 520. .
I O, de 12.500.. t 1 al 1.640 .
• C. de 5.000 ~ • 1 al 19.800 .
• B. de 2.500. ~ 1 al 15.500 ..
• A, de: $QO. I Jo al 73.(0) .

l:O.OO
6G)bO
(lój 80
tl660
66,. O
(J6" O
640U

~5'15

7IJ 76
78 O')
8000
iiO,GO
81,[)(1
~1 00

li9ó
(lO:¡¡U
71.00
'71 00
71,Ot'

,-;;I,jO
!!5UO
8550
t¡OOO
MI 01)
(,0 Uf)

79,00
80,00
82,00
1:\~.OLl
820')
82 o:.

lOU,üU
j'lI.tlU
06.75
!lO 75
U6715
9675

.,

B"Or.:S~ DE MADRID.~CoUZá"ci6n oRclal ocl ara 23" ae Aoril Cle 1931' , .:
. ~

r.1WGEJ)~'J.·~ ., I PllliCEDENT,WjI '. 'I~'
!,;AMBlO!) . . CAMBIO::i

J IInto , ,v. A .. Q al. ' t'USUCAOOl> I fauto ,v A J:$ o R E s. .1 ~U8l.lCADO' ~,
l'ecilll I por lW rUb. pór 100 . . . Q.I'.-. ," ~¡s::
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~:)·a-931

11l·a·1J31
22-4·\)31
2:H'~::ll
224.¡¡::ll
ii4·3Ul

2j·-!·Il:il
22~4·931
22-4-lIS1
224·U31
2.2 4·I}IU
~2·(.lI:j.j

22·NJ(lJ

,22 4·~:lj

224.931
~2+lJSl
!l24·o:lJ
:12....931
22-4-9al
224·1I(iJ

21·;t·V:Jl
21·4.U31
22~' [);H
22·!·¡)31
224·¡¡::Jj

:!Q-'1·U31
:¿!4.lJ31
~2·~·9aI

~,IH·U31
2~H1J31
:¿24.11a1

22··1-U::;1
:¿1·i,·U81
:12-4·1131
22-4-1:121
i~H·U;H

·;¿2':/: l/;jI
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;r:Y

Sllbasta de las libra.'" de ~Giéa-..
a&ua- para ~..~~ de· Fria'S'

(1Ja; ..:....).

Hasta las trece horas del dfa 13" ;'
M~o próximo se admitirán en el ~',?i'
g~l.ado _de Trabajos Hi<lr:áulioos dff, ':""J
Mims.terIO de Fomento~ y en todas l~' .
~r&"t1!i'as de 9bras »úbiieM de fa~
msula, o t!unmte las hol'ItS die ofidna,!

· proposICIones. para. esta. subasta. .
; El pr.esuJ)1lesro de contrab. asciende'
: a 92.924,84 pesetas.
; La fianza; provisionaJ.-a- 2.188 peset~
! • ~a subasta se ver~,en la Dk~
: Cl-On genet:'al de Ob.-u. ptihl~ el dlá:
, 23, de' M~Q pr.6ximo~ a lti dO« bor.ü
i El pro~tQ~ ~gp, de co.udicion~ 'e

! JIIOdeJo. de p.ro¡¡o.siÓén. y. disposiciones ~ .
; sobre su forma y presentación, así ca- .' '.
¡ roo las. re:lati.vas. a. la. celehración de la!'
I ~ta~ estaráa de- ma~es.to. duranti;f" .
el JmSmO.~~el MiDisteci,o de FO~ .

· memo ~ en.d.&bi.emo ci:rit.de,}a pni..'
, v.iD.cia.~. BurlJ9s. .
~ 21 de. .A.bcil de. t93t-EJ.;

· Director ~.al,. P. n el. SlIhdirec+.....
· (ilegible).. ' ~ ,

S--53(J

· S¡¡basta de las obras ... eOHQQCU$IlQe
agua. para. abas6ecllllieate 11& JBar

o (Barps)....

Hasta las trece horas del dfa· 18 de
Mayo Pl'Óximo se admitirán en el Ne'
gociado de Trabajos Hidráulicos del
Ministerio de F()mento. y en todas las
Jefat1H"M de OlJms públic:as de la Peno
ÍDsola,. <!unmte lBs horas de ofiein<l,
propOSICIones P8l"a- esta. subasta. .

El presupuesto de contrata ascip.nd<:
a 38.168.14: pesetas.

La fianza provisional. a t.146 pesetas.·
. La subasta se v.erificari. en la ~c·'

ción general de Obras públieas el día
23 de· Mayo priWmo. a las doce Ihorao:,'

El proyecto, pliego de cOndicionE'~1

z:uodeJo de pDOP<lsición y dis:P'OSicioDei~
sobre su fo~a y presentación. as1 cr~~
IDO las relativaa a. la celebración de la ¡

~ta, estarán de maniftesto. duraJl{e
el ImSD10 plazo. en el Ministerio de Fó·'
:orm!o y en el Gobierno civil -de la p.ro
~ de Burgos.

•Madrid, 2t de Abril de 1931. - El
l)ll'ector general. P. D.. el Subdirector
(ileg!ble).

24 AbriT 193.t

: DlRECCIQN GENERAL. DE OBRAs"
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicO&.
, SublIsta de las- oIIlras- de ~«ión de

agua pava abaatOOmiente de J'aIOu.
(Ali~l-

Hasta las, treee horas del; df.a 18 de
.yo Pl"Óximo- se admitiriu ea el Ne
gociado, de Trabajos Hidráulicos del'
MÚlisterio- de FomeD~ y en todas.. la '
Jefaturas de Obras pWblicas de. la PeIIio
insula, durante las horas de oftc::iDa.

. ~siciones para esta srabasta.

. El presupuesto ,de contrata asciende
: a· 60:.116;52 pesetas.

La &,nza provisional. a 1.80. pese-
tas. '

La subasta. se, vetificará en. la Direc
, eión gen.eral de Ohm Públicas el día

D- 'lle Mayo próximo.. a las doce lloras.
Ef proyeem.. pliego de condiciones,

Jmdelo de proposición. y dispesiciones
sobre su forma y preseataciÓD.. así 000
IDO las. NJatiYasa. la celebración. de la
subasta,. atarán 4e~to.. durante
el mismo plazo. en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de la pro
vinciadeAJicaDte.

Madrid, h de A8ril de 193t.-El
:Dií'eetor -geBerSl_ P. D;., el Subdirector
.(flegihle).

SUBASTAS

MINISTERIO DE HAClENDÁ

Gaceta (le Madrid.-Núm. lIt!

o p O S 1elo N'E S 1~,n~.eJ'Oi . .., fn.ha ..:~ ~ ~.. ,t
o " Bolelm OfzClal de esta: 'PrOVInCIa. nu·

. "".. . mero 'UJ! fecha .~.. y de cuantos re-
. , quisifos se p.r.evieaen en el pli~ de.

Tr<b¡:~la. ,para .el c,.oncl1.l'sp••~ci~ CQD.<!iclooes awobada. para adquirir
· a 1m úítetirD: •• Eshfdios ~o- ::nedWlle subasta p.úbltoa 3.tmO resmas

zes de~"~ el!-" de papcl blanco continuo con marea es
~aeullatl dtt. CHIbCW8 tk .. 1JBlI1e~ pecial de agu~p3l:aelaño ml. yotrss
.uilld· Ce.atrul. 3.000 reSID.a3 para el añD 1932'.. que

. Los salores. D. An.tenio Torro' f~rman. un to.ta.l de. 6":noe resmas" <tes-
Wret. D. Pedro de Pineda GuuCrJ. tinad~s a la el~oraclón d~ Le~ de
y, Do Okgal"io Fernáudez Baño e cambloneces.arlQS en:.b DlrecCJOn ge
t1el\e!l seli.citado elOO~D. nera} de ]a Fábrica de Moneda y Tim
a la: Cátedca arriba mencionada. con. bre,.. ~ ~ .que como consignación ex
;p'regJo !l 10 dispuesto. en el ltea.l ~ ttaord.inarla pue~ pedirsele.. hasta
~rP'to de 24 de .Tulio de 1930, se les cua un. 50 .PQr 100.~ se. co.m.pr~te a..
p¡u-a dar eomienzo a los ejercicws re- entre§ar en dicho. Estab!ecllD.l.ento, ef
s,\Qmentarios. el pró,X:i.mo día 2 ele Ma.. e.xp,res.ado pa~el al preCIo lh o •• pe~
~o. a la ocho de- ia maiia:D.a. en el De- se~. ... céntimos ~ re:'IUa. c0.?1
~'\to de la Facultad de Ciencias de 5t!Jecl6n a lo prev;entdo en ~. condi:.
la Universidad centraL' ClQnes ~el menc.wuado pliego, que

Madrid. 22 de Abril ck 193:t.-El a~J)ta sm alteración y hacie.Ddo cons
Presidente del Tribunal" E. T-erndas. lar!I11e el papel.a suminisb.":ar p,roce-

P:-t51. . de,ra de la fábrIca de. Don .•.~ sita
en .,.

(FilCOO y firma deol interesado).
• S---202:

DIRECt.~O~ GENERAL DE LA FA.
ameA· l)E MONEDA Y 1'BJBBE
El dia 21· de Mayo pró'Simo. a las

mtce de la. mañana. se celebrará. en
el despacho ck esta. Djtección. generaL
5eguDda ~.asta pública para conlTa-'
tal" •el swninistro de pa,pel bJanc.o
c:ontirmo con marca especial de agua.
~a la elaboración de Letras de caro_o
ti.io. qo;e.se consid~necesario, para
~ &en'lCJ() de la mJsma. dw-ante lOs
~os de 1.931 Y tttt '.
.Lo, que se anancia para que las per
~ QD,6 deseen to.r.nar parte en la
sub~ puedan e.xaJDinaf el ])liego de
qon4iA:,iones,. qua estará de maniflesh)
~el :Ne¡Q.ci:,ub ~rrespondienle de
~ Direcci4n ge~ admitiéndose
~ncmrenci.a. eXlrenJ:era. de. QCJleroo
~ lul. todo. con, 10 prevenido en los.
Attí.culos. 10: y 11 del Beglamento para
la. apliCBr:ión de, la te]: de. U de Fe.

j~J:ero,. de 1907 ;f de. 21 de: J:q,1,iQ de
· 91'1.,

~31:8., tl?:u:w'.~ en. la licitación.
rwé RqJ1ISltom~~pr.eseJl~
hutael~ báhll ante.rior al.&l6i~
• :I),lml la .sUasta~ ea. el.~. de
lila!.<>D~ .1..__ .
~.._ . .M-~_~te. las ras ~
iO.......... de ~, a~ ackmás.. díel.

Sgo de.. pro.·po¡W&~ustacto. al Dio
que. a CQDUnn • '!J1. So&.~

. que. contenga el DSiPW'4D. ~.
ti4lQ:ue. haber constituido ea 14 cala.

~
'de~la~dcle

. _ . en meIIUico o a valoltS
• :¡para~ com¡••ulQ.t su·. '1'.8I0I' ~. )Q¡, p~cepto~. k¡a..

~~~R.l. d~~ de. 1931--El
MWiq;..,..;:¡- Sechulo.
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COMANDANCIA' DE CARAm~""EROg.

DE. PONTEVEDR.A.

El Teniente coronel, primer Je!-e .de
la exorc!'>ada' Comandancia:

Hace s~ber: Que 'habiendo de cele
brarse. en la misma primera suba5ta
núblIca }" local p:lra l:l ejecución de
las obras qUG comp:-ende el proyecto
de ~ropUacióri y re'forma de' UD cuar
tel para los Cnrabineros en la düd:úl"
de Túy, s~ con\""oca por el presente
~UlunCio a los que deseen tomar parte
en la licitación, que se verificará ante
el Tribun~l competente. con asistenc!-a
de Notario. para autorizar el acta, el
día 27 d!"l próximo mes d·e Mayo, a
las once horas. en mi desp3cho ofi
cial,situado en la Comand.ancia cita
da, Amargura, 11, en donde estarán'
de manifiesto todos los docu~ntos.

que constituyen el proyecto, así como.
los pliegos de condicion~s técnicas, le
gales )- económicas y 'demás antece
dentes que han de regir en la subasta.
todos los días laborables, desde las
nueve horas a las catoroe, desde el día
1.- del citado mes. al 26 del mism'o~
ambos inclnsive. C1lyOS documentos nQ'"
se pu1:lli~n por su mucha extensión_

El importe total de las ohras, comO:
límite máximo que' deberá regir en la"
subasta, s-erá el del presupuesto de Itas:
mismas, aprobado por Real orden c-o
municada de fecha 13 'de Marzo úl
timo, que asciende a la cantidad de"
noventa y seis mil cuatrocientas vein
tiocho pesetas, con sesenta y seis cén
timos (peseta.c; 96.-i28,66). La garantía'
para ·tomar parte en la 5ubasla. S(\

constituirá en efectivo o su equivalen
te en papel del Estado, al precio me
dio de la eotización en ~a Bolsa de
Madrid. en el mes anterior al de SIl
constitución, o· por su -valor nom"inal,
en títulos que tengan este privilegio
~. disl)oSÍción del e1(:elentisimo ~ñm:

DIPUTACION PROVINCIAL DE
CUE...~CA

CO¡"'"D:CIo.~ES

Primera. Los concnrrentes pl.'esen
t:u"ú Il las proposiciones en ~)ljego ce.
rrado, en la :Sccret:l.ría de e:sLa t:){ce·
lentIsir:¡u Diputación .p:-o'·incial, den
tro <Id phno intlicado, en días y !loras
hábiles de oficina, siendo reintegra·
do con póliza de 3,bO peset..is (c¡~lse

sexta).
Scgundn. El coru::urso tendrá lut;;ai

al siguiente día de e:.-:pir~r el pl3zo
de los veint~ de su publiC3.óún ton la
GA{;I.;T..... si eS hñbil, :r si no 31 sigui en
te,eshmdo constituid3 ia .:viesa "l'ara
dicho acto por el señar Pr~side!lte,

un Diputado que de5i~ne ];1 !:omisión
proV:Ír!.cial y por el Secr-ebrio de la
Corporación, que 'certificárá del acto.

Tercera. La- ComisIón· prl,)vincial
permanente, previo informe de) ln.se-

Subasta de Ías obras de eondaeción de f niero Director de Vías y Obr.l~, hará
agua para. abastecimiento de Ezearay la adjudicación. .

(Legroño). Cuarta. El" ad.iudic::ltilrio s.c:rdrá la
Hasta las trece horas del diá '18 de ma,quinar!a -en un~lazo nI) m:iyor de

Mayo próximo se admitirán en el Ne- qu¡~1Ce ~~as a partIr de l~ feC!la de
gociadQ de Trabajos Hidráulicós del notlfi~acl0n. .
Ministerio de Fomento,' y en todas 13s Qmnta. L o s con~~,:,.:mles hm an
Jefaturas de Obras públicas d-e la Peil- coJ.1sía,; en )a »roposlclOn tlue.13 ~].a
ínsula, durante las' hor,as de o5.::¡n.J. qUl~la que ofN:cen es rl~ í:t?ru".,nc1On
p¡'oposidones para esta subas!l. n.acl~nal, detalla_n do ~l nn:n1>re de la

El presupuesto de con~rntJl n<;cien.1e fabr:1c:a y su resIdmCl8 ,. "
a 71.338,34 pesetas. ~~xta" P~ra tC!m31· I).al":~ en w lrC"J-

La fianza pro·visiona1. a 2.141 pc::,c- t:JCI~T! conSlgJ1'3!":tD l~s I.ntcre,,:ld,)s, en
taso metaI1~o 0•.erccto~ publlcos, al precio.

La subasta· se verificará en h DirN:- de cotIzaclOn, el';) por 100 del prt~u
dón general de Obras públicas el día' puesto de. c0!lt;rrta ('TI la Cnja dt: Fon.
23 de 1\Ia):0 próximo, a las doce llOf:1S. ~os provmCl,a.leS como fianza pro\"l-

El proyecto, pliego de condiciones, slon;31. _ ..
modelo de' proposición y disposiciones ~ep~ma. La. recepC1Qn de, la m~
sobre su forma y prescntnción, así ,0- qumar13 se hara pOT".el Ingcn.:eT? DI
mo las relativ'as a la eelebrac;ún de 1:1 rector de Obras y 'las j).ovm(;lal~s.
subasta, estarán de manifiesto: durante p~ev!a autorización del Jefe d7 Obras
el mismo plazo, en el ~linisterio de Fo- públicas a los efectos del a~lcu1o 2!
mento yen el Gobierno ciyil de la pro- del RC$"lamento ~e Obras y '\ l<JS deJa
vincia de LoSroño. de Jubo de 192a.

Madrid, 21 de Ab.il d~ 1931. '- El Octa'\"a. Pa~a. ~odo lo no ~l·e".. ist()
Director general, P. D., el Subói!'ec- en estas C()ndlclon~ se ;¡tendl">tn lo..
tor (ilegible). s---:-,:m con,cursantes al ~eg!.amento de :! ~e

Julio de 192-1, 1~ de Julio de 192;;,
Estatuto proyindal y rl~!'.lás d::mos!.-
ciones legales concordantcs. '

Cuenca, 13 de Abril de 1931.-EI
. Secretario, Cayo C..onversa Muñoz.-
El Prcsidc-nte. ilegible.Condiciones econQámicoadminislrc.li

vas que, a más de las facnltaliNls,
han de regir en el concurso abia
to para la adquisieión de maquilla
ria. con destino a la Sección de nas

y ObraS.
La Cdmisión pro\'incial Permanen~

te,en sesión de 14 <k Marzo ililimo,'
acordó ·abrir concurso, por término oe
veinte días, a contar del si~uiel11e de
la publicación de este anuncio ea la
GACETA DE MADRID, entre !~S C<J-;a5

. constructoras españolas para el !jumi
nistro de las máquinas que a conti
nuación se detall:m:

Dos cilindros compresores con bn
z.a giratoria y frenos de acero de 1.:00
limctros de ancho de rodillo, y de
3.900 kilogramos de peso en "acío y
5.000 kilog:-amos en servicio, puesto
sobrc>'agón Cuenca ,;0 11.000.pesetas.

Cu~,!,o cilindros compresores del
mismo sistema que los anteriores, de
1.200 milímetros de d~ámetro y 1.100
milímetros de ancho de rodillo, con
un peso en ...~cio de 3.000 kilogr3h1os_
y 4.000 kilogr:¡,mos en ::;er'\"icio; lihres
de gu ;tos sobre ,"~gón Cuenca en pe
setas 19.0Ca. TotaI, 30.000 p:.:-set:lS.

Subasta. de las obras de conducción de
agua p2ra abastecimiento de Alqcézar

(Hnesea).

Hasta las trete hOI'as del día 18 de
Mayo próximo se admitiran en el N~-

~
Oci3dO de Trabajos Hidr:iulicos del
ir:i..tcrio de Fomento. y en todas las

ef:itul":lS de Obras públicas de h P('ll
insuls, durante jas horas ~e oficína,
)roposicion2s ¡¡3m esta 511basb.

El presupuesto de contrata asrimdc
.. 5:!.9G9,90 peselns.

L:l fhm:a pnwisirm::tJ, a 1.ii!1!1 pese-
:as.

La snl>asta se \'cTificará en la D::,cc
~ión gencral de Obras pUblic,lS el dia
23 {le Mayo próximo, a las doce horas.

El pro)'ccto, pliego de conriídonc:>,
tnmleJo de proposición y disI)Osiciones
sobl"c sr: forma y pres.'niadún, así co
JD(l bs rclativ;ls a la ce;ehr-;ldún flc 1:1
sub:1s1a, estar.in de mUllif.:.!sto, C,lrante
~l nAsmo plazo, en el .'.t :nistcrio de .Fo
mento y (.'fl el Gobierno eh-j) de la pro·
.inda de Huesca.

itladrit1. 21 de AlJril de 1n31. - El
OireCtor ~enc;.rat, P. D... el SuWireclor
-(iJegible) ."
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lfinisterio de Fomento, y en todas las
Jefaturas de Obras públieas de la l)e~

ióSula" duranre las horas de oft;:ina.
proposicl.()ne5 para esta subasta. .

El presupuesto de contrat.'\ ·aseiende
• 131.622,26 pesetas.

La fianza provisionll~ a 3.949 pese
tas.

La subasta se' verificará en la Direc
ción general de Obras públicas el día
tI3 de Mayo próximo; a las doce ihoras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicióll y disposiciones
JIObre SIl fonna y presentación, así co
IDO las relativas a la celebración de la
mbasta, ~tarán de manifiesto, durante
d mismo plazo. en-el'Ministerio de Fo
mento yen el Gobierno dYil de la pro
"I'indil de Burgos.

Madrid. 21 de Abril de 1931.-El
Dir~tor general. P. D.. el Subdirector
(ilegible).

Subasta de Ja& obras de conducción de
.... agua para abastecimiento de Figuero

les (CastellóB).

Hasta las trece horas del día, 18 de
Mayo próximo se admitirán en el Ne
r.~iad.o de Trabajos Hidráulicos del

. isterio de Fomento, y en todas las
.Jefaturas de Obras públicas de la Pen~
Jnsula, durante las horas de f)ficina.
'Proposiciones para esta subasta.

El presapuesto de contrata asciende
• 32.914,81 pesetas.

La fianza provisional, a 988 pesetas.
La subasta se verificará en la Diree

'eión general de Obras públicas el día
13 de Mayo próximo, a las'doce horas.

El p:vyeclo, pliego de condiciones,
lDOdélo de. prOposición y disposicwnes
sobre su forma y presentación, asi co
mo las relativas a la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en el Ministerio de Fa
~llto y en el Gobierno dYil de la pro
bcia de Castellón.

Madrid, 21 de Abril de 1931. - El
l)irec:tor gene!"1I1. P. D.• el Subdirector
.(ilegible) .
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~\p:-(,ba(lo en Junta r;cncl'ai onlinari:\
d~ ::C'.:iOIli.,\:,s ct:Icl))-a~L1 d dia ~;1 (le
:'Ibr:'n (;'.. 1:;::L----·El Dj r¡:cl~:' GC:'vn ¡~,

E. JUlJ¡;:lt:~·.

Ca¡.Jilal .. __ _._ .
Fondu (1e ¡·cscrva .
ACI'!:edo¡-::s ..•.•••••••••••••••••••

Cm,!PA~TA ANONIMA "CARGADE-
~WS DE MI!\l"ERAL" .

Bdancc general eil 31 de Diciembre'
de 1930.
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los que hayan de ser empleados en las
obras.

(Fecha. firma y rúbrica del propo
nente).

A-:'7TOSEGURO. S..1..

Con'iocatori~.

El CO:1:;:,·jo de Adm;nis!rrci(ÍrI, ('(¡!l

for!n~ ~! "l"lrcn]~ 11 dc Jos Estalu!n.'
scd~I~<;, (""'n"oc~ a Jos ~"iicrcs :<("(";0'
nstas a J:_mta general exl,r.ordin:lrir-.
que Il:'Ibr:i de celebrarse el dÍ:! 11 ue
3Ia~yo d~l presente año, a las cuatro dE
b t.",·;l" e~l el domicilio sori;:J. calla rr.

SECRETARIA

En cumplimiento a lo diSlpuc<;to (',{
la Ley y R..::glamento dc F~rrocarri

les, se ahre inform:lción publica por
término úe veinte di3$ hábiles, a con
tar desd.:: el si~uient¿ al ('n que apa
rezca esle anuncio en el Bolelin Ofi
cial de la provincia. para que cuontos '.
Se'! consil.1cren con d~recho ent:Ihkn·
las oportunas reclamaciones contra c.-l,
proyec:o presentado por la Sociedad:
M:lClrilei'ia ele Trandas pidi~ndo la·
conl'csi6n de un franvia '<'Iéctrko des
de l:1 ca!!c ue' Antonio López hasta la'
linde del término municipal d¿ .Ma
drid POI' 1:J;; calles de Francisco Puig·.
)" l\IarceJo Usaa.

El proledo se halla a disposición
del -público para su examen en '¿l Xe
gociudo cuarto de la Secn.:taria du
ran·t~ el período de la información, du
dkz de la mañana a _una de la tarde,·

I Jos días laborab-les.
Madrid, 22 de Abril de 1931.-:&1:

Seeretario, Eerdcjo. .

Acrion¡s~a~ _.......... 3.750.01)
Primer ('~r:,]¡Jccimiento....... 115.26(;,41

l
·.CaJa -- -.... 2.10:,,70

Banco An~lf) Sud<lllurir:mo . 8.~7:1,lJ:
------I 129.39i,~u

I
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J1odelo de propQ,~ición.

Pont~vedro. 19 de Abril dc 1931.
Frociuoso :\I:.inrique.

jan en la zona O localidad en -que !as
obras hayan de realizarse, fijado por
lu.:> organIsmos paritarios profesiona
les constituidos con arreglo al Real
decreto-ley de 26 d~ Noviembre de
1926 sobrc Organización corporativa
nacion:ll o por com'ellios colectivos
de trahajo entre las A~()ciacionespa'"

tronares y obreras, o bien ge:1er.a-Ji
zados en los contratos individuales cn
treempresarios y tra1Jajadores de los
con::,;ponül~nles oficios o profesiones.

S.: pl'.:vlc;lé que, ¡JUl' tnl~;;l"Se de una
ob,n situada en zona milil:Jr dc fron-

• tera, no podrúa ser cilnlrutis[a;¡, ade
más <le los que excluye el H.eglarnen
to "igente ce Crm1ra!atión :<dminis
tl'aUn dd Ramo del Ejército, lGS ex
tr:mjnos ni COIllp':Jñías constituíd·¡¡s
en e! extmnje:!"o, si para ello no están
autorizad"s otxprC5amente por el :.\fi·
nistedo del Ejáclto.

En el caso de quc dos o más propo
siciones sean iguales, en el mismo ac
to Se verificarl licitación por pujas a
la liana, durante el temJino de quin·
Ce minutos, ent¡'e los auiares <l-e aqué
llas, y si terminado dicho plazo sub
sistiesc la il;..aldad, se dccit!irá por
metiio de ~ortt'o h a¡ijudicación.

Lns J)rojwsieiones SI.' clll.e:-;ar¿'n h;l·
jo SObl'C t'.err:ldo en cuyo ..anver!)o se
cO!1siZ!l::l¡'á: "Proposición p:lra opiar
a la subasta r ejecución de las ohras
de ampliación y !'cfo:'ma de un cuar
tel para los C••rahineros Cil la ciudad
de Tuy"; debiendo extenderse en pa·
pel sellado dc la clase sexta y eslar
redactadas con arreglo al nlodelo de
proposición que se publica a conti·
nunción.

Gaceta de Madrid.--Núm.ll4:

ll::Jsm las catorce horas del tIía 26
de ~Ioyo próximo, anterior ::11 scñ.alado
para la subasta. podnin presenbrsc
pl1..gos para opi:lr :l clb, en las ofici
1);,)5 de ia Conu'ndancb. de Carabinc
ros de Pontevcdra. y también rluran
te la primera hora en que se constitu
ya el 'fi"ibunal de subasta. ante dicho
Tribunal.

Dentro del pliego cerrado que con·
tenga ia proposIción, acomp~ñ2r:.i el Ii
(:italor los don:mentos <¡uc iU!5tifiquen
su persollalilLd c~n cédula personal
Ji p~dcr. si precisara, cuando repre
sente a otra persona; el resguardo que
acreditl" haber cO!1;;tiiuido en la Caja
gener;¡l de Dcpúsitos. o en cualquiera Don F. de T. y T., domiciliado en .
dc sus Sucursales de provincias, :l dis- y con residencia en ...• j.l.ovincia de ,
posición del excelt:ntisimo señor Di- calle o plaza de... , númcrQ... ; entem·
rector general de Carabineros, el dc- do del anuncio p;,¡J..¡¡icado en... , re~
pósito por lo menos c~rrespondiente cba, .. de. __ de.... para luC"jccnción de
al ;) p~r 109 ~e_l tipo de subasta, cmno' las 01l.as de :m1t)1'¡acióll y rcfóril':'J.·
gar,antia PF~':ISlOn.al.pararE;sporld~r.de que comprende el pro~'Cr!o G.c· con s:'
la proposlclOD. :r ,SI un mIsmo IIl~It~- ' . truccion . de un cuar[ei p:.Ir:l los Ca.
d?.!" presentase m~ de una I?roposl- rabineros de hl elúdall' de Tu~" y de
-e~D:tcad.a una de .e~tas ten~r~_ ~ll CO~ los llllegos de condil:ioncs de] prcsu
rrespondlente depOSIto; los. JustIfican- pue.slo y dcmús anteec:len!cs a que en
tes d! eD~~ntra!"se al c~rrlellte en .I~ el mismo se ~Iuti~. se cOlaprome!c )'
contrlboCl?D de IndustrIa o de U~h- I obliga a ejecutar todas l:ú o"bras que
dades, segun l.oscaso~ y los que eXIge .¡.aquel. cOl1?pr.enM, en e~ ]Jrcdo .de... pe
el -':leal decr~.o de 1_ ~~ Octubre. de setas... ccntunos (se expresan!. la c.an
1.9~3, sobre mcompa~ib!hdades; SI el tidaeJ en letra); ~qn· estricl~ ~uji:(:iün :1

li.cItador se comprendIe. a en lq .que di- CU¡¡n~o en los mismos se prcdUlc. tle
cho •Real decreto es!abl~ce, par~ dc~ los cu;¡les nw cncuen.i'rq, enterado y I1)~
~o.s.rar que no .le _ale~ta.n ~u~ ~ISlJO- hallo conforme, nCO¡~lp:!flJ ad~" en
Sl~.lones,~y por ulhm?, .Sl. ~- llC"Itador cump~im.iento de lo d¡~p!i::~~o, la cé.
f~t;se pa.rono, .debera Justifi~.?r, tam- dula personul couiente, ele c~"."' ... ,
b~en lo prevenido en el ~rI1CU.O 43, nú.uem... , cxpedltla ','n,_., a ¡ü. __ .
numero seo;undo del Real dec~et.o de de... (o pasaporte ue exlranjeri", en
21 de ~Dero de 192~, par~ el reglmen su caso, o poder no!~rI~J, ta¡¡¡iJiéa en
del retiro obrero obhgatorlO. su caso), just;<mentc con el ¡-csgunrdo '

Será obligación de los licitadores. del dcpósi!o dd ;) -por 1(;Ü, man ¡ftos· 1
declarar en las proposi~ionesq~e .pre- t3ndo y cOlisign::¡¡do, nI m¡s..¡¡¡~ !icnl- {
senten las remuneraCIOnes m1nlmas po que los matcr¡aks l}t!C' 'hall d~ cm
que percibirán por jornad3 legal de plear en las obras pror-€,kiJ' de". (se
trabajo y por hores cxtr~ordi1l3.rias expres,m'tn l~s fúbrlc::s' (. ctab::;ci·
que se utilicen dentro dc los límites mientas nacion:llcs en donU·i ha)"::ln
legales, los obreros de cada oficio y de adquirir), acompañ:mdo·:¡ csta pro
categoría. de los que hayan de ser em- posición declaración firnJ::lc1a de ras
pleados en las obras o ~rvicios; con remuneracioneS miniinas (11lC pt:l"cibi
la advertencia. que serán, desde luego, r;in por jornada legal dc lr.... b3jo jo' por
'desechadas las proposiciones en que horas extraordinarias que se utilicen
taJes remuner;.:ciones. mínimas sean ¡n- dentro de los limites m3n~~dos, los
leriores Q los tipos ,que a la sazón ri- I obreros de caJa oficio y categori::l. d~

Director general de Carabineros. y ·su
garantía será el 5 por 100 del precio
limite fijado, que asciende a cuatro mil
ochocientas veintiuna pesetas, con
cuarenta y tres céntimos (4.821,43 pe
setas).
. La subasta se verificará aplicf.ndo!le
las disposiciones contenidas en la Ley
de Contabilidad de pr':lilero de Julio
d·~ 1911, en la de Protccciól'! a b In·
dw;trJ:;¡ n'~cional y demás d!sposicio
nes complemen~al'ia;;,1\0 admitléndose
en esta sub~~!a !n. C'o:1C[]r'rcnci-~ extran
jera en los materiales que constituyen
lan unidades de ohr:!s !lcl presuIJues
too !:lás que los marc:ldos tuxulr-;a·
mente en I:t oruen de la Presidenci:3
del Consejo de ?-.Iinistros, dc fecha 28
de Enero de 1928 (G....CE'f.'l número 31
de 31 del mismo mes), de conformidad
con las disposiciones vigentes en esta
materia; qued:mrlo oblit,ados los lici
tadores .a indicar en l:.ls proposiciones
Jos Establetimientos nacioD<lles de que
proc;Jden los m3-t;Jriales que hayan de
emj1iear.

El h2sklnteo de los documcn~os que
pOi' los licitadores se presenten, co
rresponder~D al Notario que ~ctiic en
1:1 5:;b~s.ta.

-----------_._--------
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SOCOIDAD ESPA;&OLA D~ ING~

lUA CIVIL
Con a~glo a lo prescrito en loo Es

tatuto~ se eonvoca a les seiieres accio
n~stas para la .Iu,1tta~l enliI:~
qu..e habrá de oeIebrane en esta Corle.
e.afie de Amonio Mau.ra,. M, el dia 6 d6
Mayo. a las euMro de la tarde, coG
arreglo al signieDte el'den del4iá.:
. Aprobación de la. Memoria y del b¡..

lance" referentes·al ejere.iefu social demo. y. e~ón. ~ COIJ;gejeJes.
Para poder asistir a esta JUBlB. se n~

cesita poseer 10 acciones, p6l" Joo. me-
nes, y 4epositarlas aBles. del d:ia 4 de
!f.ayo ,en el Baneo I.az .. Brothel.'l
el c...0 $ 'de a;ta plaza. o eIl la (.aja de la
CeRtpañia.,

:Madrid, 23 de .Abril de 1931.-El se
eretario, J. 69Bzá1ez Salido..

X-l63.1 :

COMPASlA PENlNSULAK DE As.
FALTOS, S• .A.

El Consejo de AdmiDisti"acióa de es
fa C-ompañia oonvoca a 1..")8 señores ae
eiGni6tns a la JRRta geee:-al ()J'1diaarla-----..--------------

CA1II'"TABRIA
Sociedad. ~wa de Seguros.

VAJ;lIDU) .

Se convoca a ,MuNa g€GeraI erdina
rie. (fe eeclOllistas para el dia ~ l. de
MayO PFÓltime.. a la& duce 4e IalDl&ii..
!la, ea el dol»icilia soeilal, ooB objeto
4e so¡q,eteZ' a su· -eX8IIleR y aproba
cl8a la :Memoria. balanee y cmenta's
del e;e.re-:..cie atrieriol'.-El Consejero.
Secret&rio, Edaardo Bidalge.

. X-t628

~ lbgo. U_l'() 1.. Madrid, '1'1:'"I
c1Iscntir y votar sobre la mocfiflcaeión
... _.-Uculos 9.9

$ 17 Y 24 de las Es
1aInios pO.r•.Q,U.e se. ti,¡e la ~I)ciedad.

A los eieclos de asistencia a la Jun
ta~~~ia.se,r~da
• lcts~acei~ lo~o
ea el articmo 12 de 10.5 Estatutos.

lladrid., 22 de Abril de 1931.-El Se
eretariD~\ L~.

X-1G29

UlIIPAQ,'NJE nAl!f,'00 ESPAGNOLEeu ClIf3O..~ DE FU DE TüG-EK
A FU.

OBiPA1iL~ Pa.AJlJeUSPüOLA DEL
l'MItOCAltRIf.. DE 'f.AliGEK A FEZ

a.ilWlld ."'pi.... !!l.ur041Úa4o~iem.
.... WeJQne.z,. A4~aci6D en Pa
.. aso. boaJet;a,rcl .$a.Qaf; Germain. ~
'~t,ae¡qo. eJJ.~w. Co~ Ce-
»-t~}~ 4e A.ftica, Se~~o.. :s

d1l,llJiudp.

Se pone ea eGBOciMiento de los se
Iiores' teftedeFes • ebligaciones es~
)olas de la Compañía Ft"9IU.·.oespajic18
Iel Penece.!."r.il de Táftger a Fez qH el
dItt ., del proziRlo~ de Maye, a las
euell'O y media de la· taJ"de.. se ¡wocede
... .-e'el1'latarie de esta Code D. T.
~ Gimeno Bayéu.~ el domicilio de
la Compañia Gene.ral ESJ}aiiola de Afri
tia, Serrano. 25 dupliead(). al SOl'le& de..,.,..

SQCiEB~ JS'SP~OL." DI$ CONSi'fUiCCIO""ES

Balance de situación. en 31 de Diciembre de~.

ACT J'VO

·J)üponible.: .QUA T. aiilI:.

Caja y S1J:lQ.~ P ~••••*- ~ _ ,.¡

B:¡,,¡¡cos, cuTenla.s_ a la vista ~••••••, _ ••••"" ••••_ · v..u- .
Efectos a cobrar !>••A ••••••••.•••••• •••••••••••••••••••~ ~.~
)Je:pósitos en garantía..........•••••••••••••••_ !!I'••••••••, ~•••••••••••• :.'•••••••••••_.~.€.~ ,,~.
~res mobiJiarilJ)S~ 4Ir. ~•••• !t"~r•.•.•••.•••••-"--••_••_", 1.~ ~~.
~itlores mobiliaFios en gar.antla:... ..I.••••.••••••••••••••••••••••• _ ~.

Qi.ent~ y. detld.~ VMi()5 _ ~'t.••••, ~•••••••••~•••••••••••••••••••••; ••••••• ~~.1! .

,:~~~~~..~~~~~~~~~: ,,:.~ _ ~ _.,. .
ltNlizable: . •

).Icrcaderí3s "'!l otras exist.encias._ ~•••••_ * 4.

Primeras l11aterias }' efectos de almacén.••••••• '-~••••••••"'••••••••.•••••.••••_.• Q,•••~ .

'trabajos en cur50 de fail,ricacióD .•.•....••.••u.· ~ _ -.." 7..".. --- ,..:..-_-
DlDide.ndo a cll.enta........,.._~ .....*•••••••••••••.t..._•••••••••••••.••••......................................!--~••~•••~.~~••_••••••••_ ~B

Inmovilizado:
ceSTO ~ $Al.DO

9.8~685,39

• .58IU8I,3&o

1,.
2....1,33
~

(ia.slOs de constitución e implantación ..
Edificios de fábric3, relleno de ten-eDOS. instálaeiÓft

'l!e vías. etc.. ..........•.. , .
Maquinaria _.............................•...•...•...........••.•••
Mod~l~s,.ma~ices y ~lanos. : .....•....•.•.••~.~•••..•• o;

Mo-bibarlo. e instalaClOD de ofiCInas••••.•••••••.••••••••••••
.tlienes inmuebles 1' -: ..:

Patentes 'II!"..~ )_•••:(".·c
~j)o. de- 1ll0Jltadores.."••••••••••••••••~, ~ '!.

~os de eIqjsi4n de ob1isaeioD.es..••••••••••••••.•••••~••
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.......'8J'tos· amortizadoS'.- h.... .3.,2;.~l&
8&1.238;.8&. Bene&clo bnl10 en ven. liquidadas. •••_..... 7.669.358;8
835.w~48' . ,.
21~.13. 'Li94.72I8j

2.75.2.11,76,/119 4'
3.029.6&i,.3.& El Vt>e&l Secretario, El'De6to Ugalde.-Visao· bueDO:' "

llireclor ge-ren.te~ Leandro José de Totrólliegu:i. '.
'1.JS9472G.96 . X'-1629.: jo:

Madrid. Abril de 19~Ú.-EI Adminis- Chico;r..-Visto bueno: el Delegado d-$'
!rador Gerente~ AD~l Cortijo.-Visto H:rciel'lda. SoJdevil:l. '~.
bueno: el Presidente. Germán de la X-16n :

· Mora. Xr-161& .

-

EstabJr:eirnieutos ..._ ...... n..7t3;825.41
»rrf:DO$ ._•••_ ..~._......... 21~
:Ac?pios ":'.~•.••._ ••_ _ 854.962,,88
Caja .•••• ~45
Deudores •••••._ _.... 430.009',06

PeMas..

... v ....

PASlV4)·

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAKC~
ADlfiNlSTRAClON DE BE.NTft~ PU- DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIJ

llaJr:mee general. ea· 31 d.e Dkiolbre : BLICAS DE" LA PDQ.'VINClA DE MUR- DAD. DE BARCELONA ,
de 19aL CU Bu virtud de 10 dispeesto por el se~

Por el~ se hace público que ñor Juez de primera instaneia del diS'.I
·~se a:tnrviado a D. Arrt<mio trito de la Universidad, de esta ciuda!
16arcia-López" TeciDo de EspiDardo, di.. en los autos de procedimiento judi~ia
! plbeión. de la capital. la carta de pago sumario de la ley Hipotecaria. so.!:! .
· IlÚlmlrO 22 B de~ de fed:la 13 de pago de 25.006 peset:1S, intereses y Co!~
· Parero de 19129· y coacepto Industrial. tas, promovidos por D. Eugenio Call3lS;

cxpedie.1e prt':Sllpuesto 19'29, imporLan- Ponto oontra D. l.orenzo Mata Julia, ~
te 613,25 pese&:as de cuotas, t9i pese-. saca a pública subasta, ]l0T'" término d.

· tu de R.. M. Y 116 de malta. se invita veinte dias. la siguiente finca: ;
. al que pueda haberla encontrado para Una casa sita en la calle dli

TcKal.u..__..... 23.239.343.Ot _que en el ténnino de treinta días bábi- León XIn de la barriada de Saq';
les, siguientes a la publicación de este Gervasio, de esta ciucbld, señalada con'

. aDuncio. la presente en la Dekga.eión . el número 4. antes 6, compuesta:. dé;
~ . de Hacienda de- la pro'VÍ!1cia de- Mur- s.ótano.>~ planta' baja y un piso alt~¡

(;api1al· .....'e accio~.__•. ~ot 'cia; advirtiéndose que pasado dicho con. terrado y jardfn en la parte pos,"
:&creedores _........ 1 050JJ96,92 -..d...-~' ~_t..-__:..... tad --""-"""; 1 ---}' . rda ce~Pkd.idas.. Y. Ganancias ..... l.189..246,17 _ sm~-~ preseH a ~- "'-Hor y a..,. <l. uqme ~ e .

". rá· mtJa a ledos los dedos Je«ales. prende en jwmto una exren-si6n su- 'j

1tfurria~ 9' de 4bril de- ml.-EI Ad- perfteial de- 882 me~ y 5& cRcim' ..;
_. .To~~~••".!.!~ •••.:,:._ ;J~.:w3,.9!._..;!!i.Djstrado-!...~e ~~ p.~licas,~ Jros cJUldrados. eaUlvaI~l!tes aJ~

...... _._-'--'-'" ._------_._--'"._-_.. _--_._~ .. ~•.•. ---'.
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autos el término de cinco días; aperci
biéndole de que 'SÍ. no comparece se le
declarará en rebeldía y se dará ¡x,r.
contestada la demanda por SU parle,
notificándole en los estrados del Juz.:,.
gdo la pro"ñden'eia :en que asi se aeuer'.
de y las demás que reea}·er-on.

1.0 mañdó y fuma S. S.; doy fe.
M. Rodrigo. - ."'-nte mí, Rafael L cf<!i
Pando."

y para que sirva de cédula de empla
zamiento y notiftcaciónen forma a la
Sociedad A'I16niJna. de Carbones de Pre
jano, mediante a ser desconocido e ig
norado su actual. paradero, expido la
presiID.te~ que firmo en Madrid a 22 de
Abril de 1931.-EJ Secretario, Rafael 1..
de Pando.

X-1614 .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI~
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

M..WRID

En virtud de providencid. dictada
por el señor Juez de primera in~ron

cía del distrito del Congreso, de esta
Co..rte, en el día de hoy, el1 a.utos se
guidos por el pro~edimiento que t"s
tableee el articulo 131 dt la ley Hipo.
tecaria, a instancia '.ie D. VicenteGu
tiérrez Luna y D. Antonio Gutiémoz
Canales. contra D. Mariaol,) Fernández

.SaJiz y D. Manuel IDáñez Sandiego, en
reclamación de un crédito d¿ 100.000
pesetas, Se saca a la ven~a en pública
y te~c.e~a subasta, sin sujeción a tipo..
la sIgw-ente

Finca.--Un solar en esta ·Corte, cm
la calle de VaIlebermoso, sin número..
de extensi6n superfidal de 448 mEtros
cuadrados. eqnivoalenles 3 5-770 pjes

.enadrados COn 2-1 centésimas, que
linda: por su frente. oríentado al
Este. en linea de 14 metr<.lS, <:on cnlIe
de.Vallehennoso; por la derecha en
trando, o Norte. en longitud de 32:
metros, con finca de ~brcia1 :Martin;
Dor la espalda u Oeste. en línea dt' 1(.

.!petros, contra el señor MarQuPs del
Llano de San Javier, y po!' Ja izquier
do o Sur. en otra linea de m! metros,.
con finca de la que se segr~gó este
solar, perteneciente a doña Juana
Bravo, en 20 metros, y solar OUe se
separó dcl. que se deseribe, que per
tenece a los indicados Sres. Femández:
e Ibañez.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sitla
en la calle del General Castaños, nú
mero 1. el día 25 de .Mayo próximo.
a las once, previniéndose a Jos lici.
tado-res:

Que para tomar parte en la sllbasta
deberán consignar en la mesa del Juz
gado o ~n el establecimiento destinad.
al efecto. ellO por lOe de 412.';;00 pe
set~s. tipo de la segunda suhasta.

Que los autos y la certifi.=ar.i6D del
Registro. a que .se refiere la re~la

cuarta del ártiCulo 131 de la Jey Hi
potecaria, estarán de manifiesto en l.
.Secretaría. . - .

Que las cargas y gravamenes 'lOte
riores. y preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose q ...e el H:1Ua
tant-e las acepta y queda subroga10 en
la responsabilidad de !os mi3;no~, sin
destinarse a su extinción el predo' del
remate.

Dado en Madrid a 16 de 4'\.bril d6
1931.-Ante mi. el Sel'r;etario, Ll1i..

X-1619

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO. DE

MADRID

En este Juzgado del distrito del Ceno:.
tro y Secretaría del C!'Oe refrenda s~ si.,.
guen l()s autos de juicio declarativo de
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador D. Saturnino Pérez Martin, en
nombr~ de la Snciedad Stahlrader,
G. m. b. H., de DusseIdorf. contra la
Sociedad de Carbones de Prejano, so
bre pago de 9.020 pesetas de principal.
intereses y costas, en cuyo.; autos se
ha dictado la siguiente

"Pro,·idencia.-Juez, Sr. Rodrigo. Ma
drid, 6 de Marzo de 1931. En vista de
)0 ('".ons.ign~do en la nnterior di!igencia,
se tiene por aCllsa-da la rebeldía a la
Sociedad demandada, Anónima de Car
bones d~ Prejano; hágasela en la per
.sona de su Direclo[" gerente o r~presen-

tante le~al un segundo llamamiento en
la misma forma que el anterior, seña
lándole Dara que se persone en dichos

de losé Rodrig¡rez Garcia, vecinó d;!
esta cint:Iait pariente en cuarto grado
de consanguinidad de dicha causante;
y por providencia de esta fecha, recaí
da .en las actuaciones referidas. 3e ha
acordado fijar· los correspondientes
edictos en los estrados dí: este Jnzga.do
y tablólI de anuncios del AyUlltamien
to de esta ciudad, anunciando por me
dio de dicllos edictos la muerte sin tes
tar de la referida causante, Rosalia
Garda :Florido. yel nombre y grado
de parentesco del que ha reclamado su
herencia; y se llama, por tanto. a los
que se crean con igual o mejor dere
eh"), para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días; edictos que también serán in
sertados en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia.

Dado en Coín a 10 de Abril de 1931.
Ramón Domingo Amau.-EI Secretario
judicial, Mauuel Granizo.

X-1G22

:UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE COL""'"

Don Ramón Domingo A.mau y Alix
Juez de ~rimera instancia de esta c:iu- I
1ad de Coío ): su partido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en este .Juzgado y por ante la fe
del Secretario que refrenda se trami
tan autos de jurisdicción contenciosa,
~gistrados bajo el número 6 del año
4lCtuaI. sobre prevención del abintc$la
lo POI" defunción de Rosalia Garciu Flo
rido. de setcnf3 años, natural y vecina
de Coin, hija d~ Sebastián y de 3iaria
del Carmen. viuda. que f<alleció en su
lomicilio, calle de Gallardo, número 1,
" DO ,dejó sucesión, tr:unitándose hoy la
lecbracióa 4e heredéros a instancia

pa.lmo~ también cuadrados. o aque
Da más eXacta comprendida dentro
de sas lindes; linda: por su frente, Oes
~ con la calle de León XIII; por el
fondo. Este, con finca de Maria de la
Soledad Figueras y D. José Sala; por la
~--cha entrando. Sur. co-n la calle de
;Victor Bugo, J' por la izquierda, Norte,
mn sucesores de Julia Giménez. Valo.
radn esta finc.:J en la escritura de hipo
teca base de dicho procedimiento, en
la cantidad de 120.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en el local de
~tc Juzgado. sito en el Palacio de Jus
ticia (ala derecha), Salón de San Juan,
~I día 5 de Junio próx:imo, a las once,
1I&jo las condiciones siguientes:

V Que los élU tos y la certificación
del Registro de la P.ropiedad, referente
la la inserción literal de la última ins
cripción di!: dominio de la expresada
fln~. y a la relación de censos, hipote
-:as y demás gravámenes y derechos
reales y anotaciones a que esté afecta
mpropia finca, estará de manifiesto en
Secretaria.

2.- Que se entenderá que todo lid- I JUZGADO DE PRIM:ERA. INSTANCIA:
tador acepta como bastante la titula- DE LLA...."'aS
ción. y que las cargas o gravámenes .
anterÍOl"es,· y }Qs preferentes. si los hu- Don FraI!cJSC:O ~el Pra~o Valma~a.
hiere., al crewto del aetor. continuarán Jue2 de pnmera mstancia del pa.rtido
sobsistentes, entendiéndose que el re- de Llanes.
matante los acepta y queda subrogado !lago saber: Q\le e~ ~te. Juzgad? de
!en la responsabilidad de los mismos. nn cargo y $ecretana .~Ica. se Sl~
~ destiBarse a su extinción el precio - expedIente sobre CambIO de apellido.
del remate. a instancia de doña Palmira, doña Ma
: 3.-· Qae servirá de tipo para la sn- ría de los.palores y. doña GuiIle~a
basta el pactado en la escritura de Llaca Gutle~7;, vecma.s de .A:.~Isan.a,
Constitución de hipoteca.. o sea la can- en est~ partido, las cuales SOliCItan el.
tidad' autes expresada de 12.000 pese- . ~mbi() del .segunqo .apellido de Gu
"as, y no Sé admitirá postura alguna tiérrez por el de P03ada, por ser el que
~ sea· inferior a dicho tipo. les cor:responde en ,irtud de haber si
, 4.- _Que en el acto de la subasta se do reconocida corno hija natural la ma
hará constar que el rematante acepta dre- de las mismas, doña Maria de la
aas obligaciones consignadas en la re- Consolación de Posada Lombardo. en
gla octava del artk:ulo 131 de la ley época reciente.
Hipotecaria vigente, o sea las reseña- y con el fin de que puedan hacer la
das en los extre1nos primero y segundo correspondiente oposición a ello los
que anteceden, y que si no las acepta que se crean con "derecho dentro del
DO le será admitida la proposiciÓD. ténnino de tres meses, a contar. desde

5" Que para tomar parte en la su- la inserción de este edicto en la ~Ga
basta· deberán los licitadores consignar cela de ~Iadrid", según -el articnlo· 71
.-,reviamente en la Caja general de De- del Reglamento de la ley del Regi;tro
:~tos una cantidad igual, por 10 ~- civil. e:xpido el presente.
JIDs. al 10 por 100 efectivo del valor de Dado en Llanes a 26 de Noviembre
diclIa fuica. que sirve de tipo para la de 1930.-Francisco del Prado.-EI Se~

5Obasta, y que serán de cargo del com- cretario. por habilitación, Alfredo
-~rado[" todos lo-s gastos que origine el Martín. X-1618
remate, asi como el pago de laudemio,
Si correspondiere.

Barcelona, 20 de Abril de 1931.-El
Secretario, Rafael Clavería.
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Finca urbana, en Jaén. en el paseo
de Alfonso xm. de superficie ].470
metros, sin número de gobierno, que
la constituye un edificio de dos plan<
las destinado a garaje; otro de plan~

baja destinado a talleres. y una casa
en construcción de cuatro plantaS'
para vivienda; y linda: por su lr~nte,

al Oeste, con el citado paseo o camino
de la Estación; por la derecha, en
trando, al Sw, con terrenos d.:: don
Carlos Diaz Serra; por la iZtJui erda.
con casa de doña Marcelina Montt>s,
y por la espalda, con huerta de don
José de Bonilla y Jaén.

Para la. celebración del remate. que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado de la Inclusa, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1,y ante el de igual Ch.'H:: de
Jaén, se ha señalado el día 18 df
Mayo próximo '\"enidero, a las on~
de su maiiana, fijándose como condi.
ciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para (S~

subasta, que es la segunda. la cantidad
de 303.000 pesebs, suma eqniva:ent(
al 75 por 100 del precio fijado par,'
la primera subasta.

Segunda. No se admitiran postlll
ras que no cubran las dos tcrcerai
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar part~ en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente. en la mesa del
Juzgado o ~n el establecimiento públi
co destinado al efecto, el :lO por :lOO
en efectivo de la cantidad señalada
como tipo, sin cuyo requisito no se-.
rin admitidos. •

Cuarta. Si se hicier~n dos postu
ras iguales en los distintos Juzgadosl"
se abrirá nueva licitación entre lo~
dos rematantes.

Quinta. La consignación riel pre-o
cio se verificará a los ocho dial> si,¡
guientes al de la aprobación del re.
mate. ;

Sexta. Los titulos de propic.!3(~·

suplidos por certificación del Hegi~"
tro, se hallarán de manifiesto en
Secretaria, debiendo los licita,iofl:
conformarse con ellos, sin derecho
exigir ningunos otros.

Séptima. Las cargas O gr,avilmenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. contjnua
rán subsistentes, entendiéndo.'§e que
el rematante los acepta y queda S..bf
rogado en la responsabili.:Jlld de los
mismos, sin destinarse a $11 extinción
el precio del remate.

y para su inserción ~n la l.,\(~TA

DE ~bDRID. se expide el presente a 18
de Abril de 1931.-El Secretario, Li..
cenciado José Tor-res.-El ~ Di·
:mas Cam8ren..

rnzGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA 1NCLtJSA. DE· JUZGADO DE PRIMERA INSTANQA

MADRID DRL DISTRITO DE LA JNCLUSA. nH
MADRID

distrito del Hospicio, de esta (".orte, en
los autos de procedimiento judicial su
mario que signe D. Deogracias .<\]va
rez Maqueda y D. Martín Cbávarri y
Palacios, representados por el Procu
rador D. Vkente Ruiz Valarino, contra
D. Francisco Clivillés Serrano, sobre
pago de 50.000 pesetai d~ principal,
se saca por primera vez a la venta en
pública subasta. por el tipo de SO.OOO
pesetas, fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la siguiente:

Una casa sita en esta Corte '1 su calle
de Don Rambn de la Cruz. numerO 42,
antes 22 provisional, lIUUUana~ del
Ensanche, que consta de siete pJant'ls.
Linda: por Norte, frente, con la citada
calle; al Sur o testero, con el edificio
destinado a fábrica de calzado, de los
señores Rodriguez Hermanos; al Este.
o izquierda entrando, con hotel de don
Antonio Rodriguez López de Are:>, y al
Oeste. o dereclla. con solar nu.uero 8
de la. citada manzana 289. propio de los
señores Rodriguez Hermanos. At.,)Cta el
solarIa fonna de un rectángulo. siendo
SOS' dimensiones las sigaientes: el pri.
mer lado. liMero Norte o fachada, mi
de 13 metros y SO centímetros; el se
gundo, lindero Sur o medianería del
test~ro, tiene la misma longitud, y las
medianerías izqui~rda y derecha mi
den cada. una 27 metros. Ocupa una so
per.flcie de 364 metros cuadrados ~n
50 decfmetros, equivalentes a 4.694
pies con 89 décimos.

Para cuyo aeto. que tendrá lugar en
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en la ealle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el dia 30 de Mayo
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar que" no se admitirá
postora alguna qne sea inferior al tipo
en -que la finca sale a subasta; que para
tomar parte en el remate d.ooerán con
signar previamente los licitadores ellO
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que los autos y
la (lertüicaci.ón· del Registro, a que "se
refiere la regla Olarta d~l articulo 131
de la ley Hipotecaria. estar!ln de mani
fiesto en Secretaria; 'que se ~ntenderá'
qoe todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que -las cargas o gra
vámenes anteriores, y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del a<:tol", con
tinuM"á3 subsistentes, entendiéndose
que el rema.Úl!1'. las acepta y "queda
subrogado en la responsabilidad de los
nñsmos, sin d~liDarse a su extinción
el pr~cio del remate.

Madrid, 16 de Abril de 1931.-EI Se
cretario, J. M. /le Antonio.-Visto bue
no. el Juez dC"jrimera instancia, .\ha.
rrátegui.

X-1613

Don Dimas Camarero y Marrón, Jaez
de "'primera instancia del distrito de Don Dimas Camarero y :\{;trróJ1, Ju('J!'
ro Inclusa. de t:sta capital. de primera instancia del distrito da

Por el preseQte Y a virtud de lo Ita Inclusa, de esta capital.
acordado en los autos que sigue el Por el presente y a virtud de 10
Baaeo Hipotecario de EqaeIe contra acordada en los autos que sigue el
D. Jerónimo Montes~ sobre Banco Hipolecario de España ~ontra
Iecnes1l'8. posesiÓJl interm. J'WI!ta de D. Antonio AIvarez y AJoi=-:re:l, ~obre

llna~ hipotecada'!D sar-ntia •de Jsecuestro, posesión interina Y ""'n~a
1Ul préstamo. se aDmlC:la térmmo de una flnca hipotecada, en garantla
-- ...... la~ _"'11 de'" ..-.amos de f5.000 y 5J)(jl)
•• d _la '. 7 ~ .. b • Ea 18~ •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANaA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID .

En virtnd de providencia dicIada por
-~ SI-. Suez de~ .......

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO .DE CHAMBER). DE

MADRID
En virtud <le providencia dictada en

6 del actual por el Juzgado de prin:lera
instancia del distrito de Chamberi. de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilai", en Jos autos seguidos por el
Banco Hipotecarlo de España sobre se
cuestro, posesión interÍl:la y venta de
fincas hipoteCadas por doña Carmen,
D. José, D. Agusfin y doña Maria Joa
quina Luisa Alberti Rall en garantia
de un préstamo, se anuncia por el pre
sente la. venta en p'6bliea subasta de
nuevo, por primera vez y separadamen
te, de cada una de las aludidas fincas.
~son:

. Una casa en Aznaleázar, situada en
la calle de Sevilla, número 8 de gobier
110, qu~ comprende ona superficie de
307 metros cuadrados con 20 decime
Iros, equivalentes a 30957 pies, de los
caa1es 119 ~tros cuadrados están
eonstruidos y el resto se destina a ca-.
rral Linda: por la derecha de su en
trada. con la Molineta; por la izqoier
damn casa de D. José Maria Zanoleto,
y por la espalda o fondo. con cercado
de tierra propiedad de doña Francisca
de P. RulL .

Una suerte de olivar en Amalcázar.
nombrada Haza de la Santa Iglesia, si
tio de Marzagalejo. de ocho fanegas de
c:abida, que linda: por el Norte y Este.
ron tierras de D. José Antonio" Tamar
go; .Sur, ceraldo de varios particula
res. y Oeste, tierras de D. Manuel Rull
y otras de PoreelL

El remate tendrá lugar. doble y si
muIt~amenle, en la Sala audiencia
del expresado Juzgado, sito en esta
Corte, calle del General CastañOs, nú
aero 1. y en la del de primera instancia
de Sanlúcar la Mayor, el día 18 de Ma
yo próximo. a las doce de sn 1D3iiana;
previniéndose a los licitadores: que los
referidos inmuebles salen a subasta se
paradamente y por el tipo respectivo
de 8.000 y 4.000 pesetas; que no se ad
mitirá postura que no cabra las dos
terceras partes del tipo , y que para
lomar parte en el remate habrán de
eoltSignar previamente ellO por 100
efectivo del tipo de la finca. que deseen
licitar; que los títulos, suplidos por
eertificaeión del Registro de la Propie
lIlad, están de manIfiesto en la Secreta
ria del rcfrendante. con los caaIes de
berán eonformarse, y, por tanto, no
tendrán derecho a exigir ningunM
4)tros; que las cargas o gravámeft.l an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán
:subsbtentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los :mismos,
sin destinarse a su exlinció:n el precio
del remate.

Dado en Madrid a 8 de Abril de 1931.
EIola. - El Secretario, Antonio AguI_
lar. X--1625

Moliner.-V." B.o: el Juez de primera
iDslanc1a, Ddefonso Bellón.

- X--1615
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deS. S. y sellada con el del Juzgado,
eIl" Ya.dri~a 1.0 Iie Abril de1~Vis.
~ lnre:no: FA 6ener llld, Ewi~ Ci4.
El Secretario, Jose Ballesta-.

Iuzgado en Madri-d, a 2tl de Marz() ck
l~l..-El Se~{"eta.io,. José B;lUestcr.
Vistg ReilO: E! seuor Jut'z., CtIest"iOf':v¡¡¡¡tao!"".
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Román Fe!'
nández Pérez y. José Alonso, lIajo el
número 3.~6 de 1930. por maJos tra
tos, se ha dictado sentencia. cuyo en.
cabezamiento y parte dispo.sitiva di..
cen asi:

Sentencia: En Madrid, a 4 de Mar
zo de 1931. el Sr. D. Francisco Buz
Díaz, Jna munieipal del distrito de
Buenavista, de· esta Corte. habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por malos tratos, contra :Romáll:
FernándezPérez y José Alonso.. cuyas.
demás circunstancias personales con~
tan de antos.

Fallo que f;\ebo condenar y eonden~
a Román Fernández Pérez y .a Jmié
Alonso, . a la pena de seis días de
arresto a cada uno de ellos. que cnm~

plirán en la cárcel correspondiente..
y al pago de las costas causadas ea
este iuicio, por mitad; cuyo importe
se hará saber a los condenados. y nO.
tifíquese esta sentencia a Ramán Fer.
náo.dez Pérez, por medio de edict().
que se insertará en la GACETA DE MA~

DRID.
Así, por esta mi sentencia lo pro.

nnncio, mando y firmo.-Franeisc()
Ruz Diaz.

Publicación.-Leida y publicada
fué la anterior sentencia por .el señor
Juez mnniCipal que la firma. estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgal10 el mismo día de su fecha;
doy fe. Ante mi : Ldo., Mario Serra.
tac6."

y medianfe ~a rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notiJcada. en
forma !o a!lterior $eIlteDC'" ex~i~ la

En el juicio verbal de faltas seguido
en este JllZgado contra Enrique Mo
ralilla bajo elnÚlnero 3.330 de 1936•
por daños, se ha dictado sentel1cia.
cuyo encabe~iento y parte disposi
ti....a dicen asi:

"Sentencia: En Madrid, a 2 de Fe
brero de 1931. el Sr. D. Francisco Buz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, hab~ndo
visto el presente juicio de faltas se
guido por daños por imprudencia
contra Enrique Moratilla. cuyas de
más circunstancias personales cons
tan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Enrique Moratilla, a la pena de seis
días de arresto, así como a que abo
ne ochenta pesetas en concepto de in·
demnización a la Sociedad Madrille
ña de Tranvías, y al pago de las cos
tas causadas en .este juicio; ctq·o im
porte se hará saber al "Condenadu, y
se declara como responsable subsidia
rio ·de dicha indemnizaeión a don
Esteban Manzano.

Así, por esta mi sentencia lo pro- .
nuncio. mando y firmo Francisco Ruz
DiaZo

Publicacíón.-Leída y publicada
fué 4a anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fecha;
doy fe. Ant-e mi: Ldo.. Mario Serra·
tacó:'

y medíante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notiflcada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en :Madrid, a 21 de .Marzo
de 1931.-El Secretario Licenciado.
Mario Serratacó.

En el juicio yerbal de faltas seguido
<:n este Juzgado contra Rom.:í.n Fer-

Jpor hurto, se ha dictado sentencia. en.,' nández' Pérez y José Alonso. bajo el
:ro encabezamiento y parte dispositi-. número 3.456 de 1930.. por malos tra~
va dicen así: . tos, se ha dictado sentencia, cuyo en..

"Sentencia: En Madrid, a 30 de Mar- -eabezamiento y parte dispositiva di.
zo de 1931. el Sr. D. Franeisco Ruz cen así:
DitlZ, Juez municipal del distrito de "Sentencia: En Madrid~ a 4, de Mar
Buenavi!ta, habiendo visto el presen- 2:0 de 1931. el Sr. D. Francisco Rui.Z

·te juicio de faltas, seguido por hurto Díaz, Juez municipal dell distrito de
contm Lorenzo Andrino Estévez, cu- Buenavista, de esta Corte~ habiendO.
yas demás circnnstancias personales visto el presente juicio de faltas se
constan de autos. guido por malos tratos, ~ntr3 RomáÍl

Fallo qne debo condenar y condeno Fernández Pérez y José Alon ~,enya$
a Lorenzo Andrino Estévez a la pena demás circunstancias person::. es conS-
de diez días de arresto y al pago. de tan de autos. . '
las costas causadas en este juicio. cu- Fallo que debo condenar y condeno
yo importe se· hará saber al condena- a Román Fernandez Pérez y a José
do; notifíquese al mismo esta senten· Alonso, a la pena de ,seis días de arres
cía por medio de edicto que se inser- to a cada uno de ellos que cumplirán
tará en la GACETA, y roemitase b opor- en la cárcel correspondien; .~, y al pa
tuna hoja al Registro Central de Pena- go de ¡las costas cansadas ..,n esle jui
dos una vez ftnne esta sentencia. cio. por mitad; cuyo imp:>rte se hará

Asi. por esta mi sentencia lo pro- saber a los condenados. }' notifiquese:
nuncio, mano y firmo.-Francis<:o Buz esta sentencia a Roínán Fernández
Diaz. Pérez, por medio de edie1:o que se in-

Publicación.-Leída y publi.cad~ sertará en la GACETA DE lIADm.
fué la ·anterior sentencia por el soeñor ~i, por esta mi sent.;ncia lo pro
Juez municipal que la firma, estando nuncio, mando y flrmo.-Francisco
celebrando audiencia pública en el Buz Diaz. • . .
Juzgado el mismo día de su fecha; (>ublicación.-Leida y pnh:n:C!lda
doy fe. Ante mi: Ldo•• Mario Serra- fué la·anterio!" sentencia por el seüor
tacó." Juez municipal que la firma, estando

y mediante l1a rebeldía del enjuici::.- celebrando audiencia pública en el
do. y a fin de que sea notificada en Juzgado el mismo .dia de su fecha;
forma 'la anterior sentencia, expido la doy fe. Ante ini: Ldo., Mario Serra-
presente en Madrid. a 31 de Marzo tacó.... .
·de 1931.-EI Secretario Licenciado, y mediante la rebeldía del enjuieia:-
Mario Serratacó. do, y a .fui de que sea notificada ~Il

forma la anterior sentencia, a José.
Alonso, expido la presente en l\{adri~

a 26 de Marzo de 1931.-EI Secretarid
Licendado. Mario serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Mar
tinez VaJcáreel bajo el núm.ero 2.942
.(te 1930 pOr lesiones por mordedura
de· perro, se· ha dictado sentencia, cn
!'yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

, "Sentencia: En Madrid, a 30 d€ Mar-'
'%o de 1931. el Sr. D. Francisco Ruz
Díaz, Juez municipal del distrito de
6uenayista, habiendo visto el presen
le juicio de faltas, seguido por lesio
bes por mordedura de perro contra
Antonio Martinez Valcárcel, cuyas de
inás circunstancias personales constan
de nutos.

Fallo que debo condenar y condeno
11 Antonio lfartinez Valcárccl a la pe
~a de cincuenta pesetas de multa y al
pago de las costas cam;adas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
:.condeil.s.do, y notifique:.e al mismo y
~ Pedro Pastor esta sentencia por me
:dio de edicto que se insertará en la
¡GACETA DE ~BID.
, Asi. por esta mi selrtencia lo pro
,nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz Diaz.

Publicadón.-Leída y publicada
I fué Ja anterior sentencia por el señor
;Jue2 municipal que la firma, estando
'celebrando audiencia pública en el
iJuzgado el mismo día de sn fecha;
idoy fe. Ante mí: Ldo•• Mario Serra
.tacó."
: y mediante la rebeldía del enjuiC'ia
;do, y a fin de que sea notificada en
:fo.rma la anterior sentencia. expido la
;pre-sente en lIadrid, a 31 de Marzo
\!I.e 1931.-EI Secretario Licenciado,
!Mario Serratacó.

Esta Cort~ habiendo "isla .el presente
.juicio de fallas seguido por daños por
imprudencia, contra Antonio Lona
Z,lond~jar y Anastasia Luis Alonso, cu
')-as demás circunstancllls personales
'constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
.a Antonio Luna Mondéjar a la pena de
;:;cis días d-e arresto, así como que abo
.·ne veinticuatro pesetas en concepto de
, bdemnízación. a la Sociedad Madrile
~iia de Tranvías y al pago de la mitad
..de las costas del juicio, cuyo importe
~e hará saber al condenado; y absucl
~o a Anastasia Luis Alonso, declaran
}~o de oficio la otra mitad de las costas
.del juicio; y notifíquese estasenten
,<'ía al penado por medio de edícto
que se insertará en la G....CETA DE MA.-

·'1111.10.

Así, por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando 'JI" ftrmo.-Alfonso Tra
;\'ado.

Publicación.-Leida y publicada
fué "la antérior sentencia por el seiíor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
·iuzgado· .el mismo dia de su fecha;
'doy fe. Ant~ mi: Ldo., Maroio Serra·
.acó."
. y mediante ~a rebeldía del enjuicia
jo. y a Jin de que sea notificada en
(orma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid, a 20 de Marzo
tie 19.31.-EI Secretario Licenciado,
l\lario Serraíacó.

~ En el juicio verbal de faltas seguido
~en este ruzgado contra Lorenzo Andri
·.no Eslévez bajo el número 86 de 1931.
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En el juicio verbal de fallas segui- '"
do en este Juzgado contra Julián ~

Campillo, bajo el número 119 de
1931~ por lesiones. se ha dictado sen-'
tenda. cuyo encabezamiento y parte'
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 25 d."
Marzo de 1931, el Sr. D. Francisclir
Ruz Díaz. luez municipal del distri
to de Buenavista, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por lesiones. contra .1&
lián Cámpillo, cuyas demás circuns·
tancias personales no constan de au
tos.

Fcllo que debo condenar y conde
no a lulián Campillo. a la pena de
seis dias de arresto, y al pago de las.
costas causadlls en est~ juicio; cuyl'J:
importe se hará saber al condenado;.
y notifiqu~ al mismo y a Btigid.a:
Bernardos Rubio. esta seotencia por
medio de ~dieto que se insertará en '
la GACETA. DE M.IDIlID.

Así por esta mi sent~Dcla lo pro-.
nuncio, mando y firmo. FranciscCl
Buz Díaz"'. .

Publicación leida y publicada lué 1,
anterior sentencia por el Sr. Joel
municipal que la firma, estando cele
brand" audiencia pública en el Juzga
do el misino día de Sil feeha; doy fe•.
Ante mi: Ldo., Mario Serratacó. '

y mediante la rebeldJa del -enjuicia- .
do, y a fin de que s~a notificada ~n

forma la anterior senter.cia, expido Jo¡
presente en Madrid, a 26 de Marzo ll(
1931.-EI Secretario. MariQ Serrafac('

fué la anterior sentencia por el señOl
Juez municipal que la firma, estandc
celebrando audiencia pública en e:
Juzgado el mismo día de su fecha
doy fe. Ant.e mi: Ldo., Mario Sena
tacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid, a 26 de Marzll
de 1931.-EI Secretario LicenciadQ
Mario Ser,atacó.

En el juicio verbal de !'&ltas scgt(
do en este luzgado contra Aurelio lAJ..'
pez, bajo el número 89 de 1931, pO¡"
daños por imprudencia, se ba (!ic~a:Jo

sentencia, cuyo encabezamiento y pAr
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 25 dI:
Marzo de 1931, el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz. Juez municip3'l del distri!\l
de Buenavista, de esta Corte~ habien·
do visto el presente juicio de fa1lroS
seguido por ddos por impndenc:Ll,
contra AureIio L6pa, eant l!~
eircunstaneloas personales DO constn:7
de autos.

FaDo que debo condenar y eODl'~
DO B Aw-elio López, a la pella de se~t
di_ ele arresto, asi eomo a filie abo
ne veinte pesetas en concepto de in.
demnización a la Sociedad Madrilef;lJ
de Tranvias, y al pago de las cost:l~

caus.adas en este juicio; cuyo importe
se hará saber al condenado: cuyo
arresto cumplirlt en la cárcel eorres·
pondiente, se declara como responsa
ble subsidiario de dicha iDdemniza·
ción III la Sociedad S. E. C. R. E. A.; ~
notifiqnese al penado esta senteDeia
IJfW JDeCIio de edicto que sein~""
••"C ..

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Alberto Ba
rrios Más, bajo el número 185 de 1931,
por vejación, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

"Sentilncia: En Madrid, a 25 de llar·
zo de 1931, el Sr. D. Francisco Ruz Diaz
Juez municipal del distrito de Bue
navista, de esta corte, habiendo visto
el presente juicio de 'faltas seguido
por vejación,. contra Alberto Barrios
Más, cu,yas demás circunstancias per·
sonaJes comtan de autos. '

· Fallo que debo condenar y condeno
· a Alberto Barrios Más, a la pena de
· seis días' de arresto que cumplirá en
la cárcel correspondiente. y al pago
de las costas cansadas en este juicio;
cuyo importE; se hará saber al con
denailo.· y notifiquese al mismo esta
sentencia por medio de edicto que
se insertará en la GACETA DE :MADBID.

Asi. por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando, y. firmo.-Francisco
Ruz Diaz.

PUblicaeión.-Leída y publicada
fuéla anterior sf:ntencia por el señor
Juez municipal que la firma. estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe. An'le D1Í:. Ldo., Mario Serra
tacó,"

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid, a 26 de Marzo
de 1931.-EI Secretario Licenciado,
Mario Serratacó_

Publicación.-Leida y publicada
"tué fa anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando

· celebrando audiencia .pública en el
Juzgado el mismo día. de su fecha;
doy fe. Ante mí: Ldo., 'Mario Sena
tacó."

y mediante la rebeldía del enj'uic!al
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia. expido la
presente en aMdrid. a 26 de Marzo
de 1931.-El Secretario Licenciado,
Mario Serratacó.

preScnte en Madrid, a 5 de Mano
de 1931.~El Secretario Lh::eneiado.
Mario Serratacó.

En el jnicio verbal de faltas segui40
en este JlIZgado contra Aristides Sal
~rio, bajo el número 69 de 1931. por
dañ,os por imprudencia. se ha clicta-'
do sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"S~ntencia: En Madrid a 25 de
Marzo de 1931, el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista. de esta Corte, habien-'
do visto el presente juicio de faltas
seguido por daños por imprndencia.
t:")i~tra Arístides Salgado. cuyas demás
cii'cunslancias personales no constan
i!..' autos.

Fallo 'que debo condenar y condeno
.a Aristides Salgado, a la pena de seis
dias de arresto. asi como a que abo
~e setenta pesetas en concepto de in
demnización a' Mariano Hernández, y
:¡! pago de las costas causadas en es
te iUicio; cuyo importe se hará saber
:al cpudenado, y notifíquese al mismo
esta sentencia por medio de edicto
.que se insertará en la GACETA DE MA
DRID; cuyo arresto cumplirá el penado
en la cá'rcel correspondiente.

Así, por esta mi sentencia lo pro
Duncio, mando y ftrmo.-Francisco
Buz Diaz,

Publicación.~eida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fecha;
doy fe. Ante mi: Ldo., .Mario Serra-
tacó." .

y mediante la re~dia del enjuicia
do. y a fin de que sea notifleada en
fonna la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid, a 26 de M9Tl'~

de 1931.-EI Secretario Licecdado,
Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este luzgado contra Primitivo
Ruiz, bajo el número 7, de 1931. por
daños por imprudencia y de&oJ:»edien
cia, se ha dietado sentencia, cuyo en-
eabezamie11'lo y parte díspositiva di-
cen así: En el juicio verbal de faltas seguido

Sentencia: En Madrid. a 2;) de Mar- en este Juzgado contra Teodosio Fer
%O de 1931. el Sr. D. Francisco Ruz nández, bajo el número 3.3~ de 1930,
Diaz. Juez municipal del distrito de por desiones por mordedura de perro,
Buenavista, de esta Corte, habiendo se ha dictado sentencia, CU;yo encabe
"Visto el prese¡¡te juicio. de faltas se- zamiento y parte dispositiva dicen
pido por daños por imprudencia y así:
desobediencia, contra Primitivo Ruiz. Sentencia: En l\bdrid, a 25 de Mar
QIyas demas circunstancias persona- %0 de 1931, el Sr. D. Francisco Buz
les no constan de autos. . Díaz, Juez municipal del distrito de

Fallo que debo condenar y condeño Buenavista. de esta Corte. habiendo
a Primitivo Ruiz. a ila pella. de seis vis$,P el presente juicio de faltas se
días de arresto, asi como a que abone guido por lesiones por mordedura de
quince pesetas en concepto de indem- perro. contra Teodosio Fe-rnández,
Ilización a don Enrique Lópe2 e Iz.- cuyas demás circunstancias persona.
quierdo, por la falta de daños por im- les no constaD 4e autos.
prudenc~a )? la pena, de diez pesetas Fallo qne debo condenar ~ eondeno
de muli~ por la faIta d~ desobedien- a Teodosio Fernández, a la pena de
cia, y al pago de las costas cansadas eincnenta pesetas de multa, y al pago
en e~~e juicio; cuyo importe se hará de las costas cansadas en este juicio;
saber .~1 condenado. cuyo arresto cum. euYo importe se hará saber al con
plir{! este último E'n la cárcel eor.res- denado. y JIOtiftqnese • lDismo esta
poü':!iente. y nolifiquese al mismo es- jsentencia por medio .. edicto que se
ta st::J!encia por medio de edicto que insertará tiI la GACErA .. MApBID"

se jnsertará en la GACETA. DE MADRID. ' Así, por esta mi seateBCia Jo pro-
AsÍ, por esta mi senteueia lo pro. nuncio, mando 7. flrInck-FranciscG

.uncio, ........ y.... 1'1 d rt... Ba »Ja. .
~u.... .77 r. 1'" • 5 '''11 ....
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En -4!1 ex:pedieate de ilt;icio ~;:::rh..u

de faltas "'UÍII:Aero 45, seglliÜ@ m es. te
Japdo ''CD3tr.a i\n1uaia 'Geuzá1ret ~
~lie dielltiedm por daños, se:.ba die
ta4lG JacSe!lteReia, aI:JO ~bectlml.ie'R
to y :parte 'dispositiva .d.í:ceB aS!:

"'Scs1eDcia.-En;la ~la y~ «le
M::uiIrid, el. 4.i:a 3tdel ~ ~ Mm'Zi8
Y año·de1JJ31,:D. Luis Pieltain:'Y MnTl
:so, J'Ule& maaicip&J ~n.te ·flel dis
trito tie la Uni-Mrsidac!, ·vistas 'las tr~
ligeRcilas de jllic:io~I de :faltas se
gai.das ·eotreptrrtes, ·aeta VR-8 'C11tii
nislerio aseal. y de ~tra 'C(HIlo denun
cia4los, 'Cuya 't:'Ihd .y demás 'Cit'C'IDrstan
ci:as ya -const.".., A~ouia ·Gm~lez y.
Aurelio de Pedro.rF'" ·que tieIJo "e'eftdet!M'" -ccmie
n9·'8,ia·~ AlltOnis ~nx:t1cza·'" .pene .. 41l1Of> 'Pe!ebls·.tm!tta.
queseráe ingu9B"-s1!'Jl la~1ieire
rm 4e....phJbw; ,.-.l]mg8- 111 :ft¡itml
de:1n~1le! )aid(). resENL"'!t10 la
eceión1:i..=8.. Ja pmte peIjudieati'J, 'va
n.~ 'la -.eJeorclte 1rrtte 'qtijén y ~rrro
corresponda; que debo absolvcr,J" 1lb
suetn> .~en'I!e al tlemIrrciat'ió .\u·
relio 1iePedro, -decbrando de c:icio
$U parte de CoWl:;>, IWtiflcándoscle es
t1asen'te'nÓll 1I.b 'Üenumciada por lile
.io -de cédWa gue S~ inser..BrD. en1lil
GM:Irft -.B"'''-y ".. ..~~ ,JJl'.CmIa-
eio, mantlo y 1Irmn.-"Wis P..eltail'l Y
Manso.

Pnbliead:a el l'Di6ae -día de su f.
dI&.. .

'Y ......~ :&ir'lI!IlI-_ .vo:5cacija,.r. •
Fnulcisc. ·.DartWames~oz.. ~o
b..PlI'e&:eSle al J1adti4..a 1.,Gle AJ>ril ~
19.31.-D Secx~. ilegll¡ic..

.........
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GETAFE

J0-3721

OTERO DE REY

Sucesores tie Rivadene)Ta es. AJ.
Pase8 de ~.~ :Vic~ ~ _

1931.-EI Secretario- judicial, José Or.
tiz.-El Juez municipal, José F. Diaz.

.J0-375O

----_...--..- ..._- -_.

Don Luis Laverde Gayoso, l'lIez m~
_nicipal 11e la Villa y término de Ote-
ro de Rey. .

Hago saber: Que halllindOl5e vacant~
el cargo de Secretario suplente de es-
te Juzgado, habiéndose hecho públk:~

en la GACETA de 7 del actual. a con..
curso libre, por· providencia del día:
de hoy Se deja sin efecto dicho anun~

cio, aCllrdando hacerlo nnevamentQ
con arreglo al Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de.
14 de Julio de 1930, por lo que Se in
troduce modificación al articulo 5" de
aquél, anunciando nuevamente la.pra..
visión de tal cargo. al primer turno"
dando prefereneia al Secretario del
Juzgado municipal de población d~
mayor número de habitaD.les, hacien
do constar que este térmÍDO tiene.
6.562 vecinos de derecho y 6.068 de
hecho, a cuyo efecto se inserta nueva
mente en la GACETA DE MADRID y 80-
lelin Oficial de la provincia. por tér
mino de treinta días, a contar desd~
la publicación en dichos diarios, a fin.
de que los aspirantes que a ello opte~
puedan dirigir sus solicitudes a ~t~

Juzgado. acompañando a la misma l~
documentación necesaria a tal efecto.

y para su inserción en la GACETA;
DE )WRID, expido la presente en Ote
1'0 de Rey, a 20 de :Marzo de 1931.
El Juez municipal, Jesús Laverde.

J0--3749

BOLLULLOS DEL CONDADO

i
lado la sentencia. -cuyo encabez;imien- vistas las diligencias de juicio verbal
to y parte dispositiva dicen así: de faltas seguidas entre parles. de la

"Sentencia.-En la villa y Corte de. una el Minjst~rio fIsqU._y de otra. <:0-
· Madrid, el dia 31 del mes de Marzo mo denunciado. cuya edad y demás
y año de 1931, D. Luis Pieltain y circunstancias ya constan, José Mar
Manso, Juez municipal suplente del tín Sosa. En virtud de orden de la Superio
distrito de la Universi4;ld. de ~sta Fallo que debo condenar y conde- ridad y de conformidad con lo~
Corte. vistas las diligencias de juido no al denunciado José Martín Sosa. en dispone el articulo 5.° del Real decJ;e-
verbal de f:utas seguidas entre partes, rebeldia, a J.a pena de cinco dias de to de 29 de Noviembre de 1920. ~

· de !a una ellfinisterio fiscal, y de otra, arresto, que cumplirá en su domi<:ilio, annnciían, a traslación, las "'Iaea.ntes df$
como denunciados, cu)"a edsd y de- y al pago de las costas del juicio, no- Secretario y Suplente de este Juzgad~

_más circun$ncias ya constan, Ra· tific.ándosele esta sentencia al referido municipal de Getafe, por término d~
· món Alonso Fernández y Salvador Ro- I denunciado por medio de c~u1a que treinta dfas, a contar desde la publi..

dríguez Pérez. se insertará en la GACET.~ DE MADRID. cación del anuncio en la GAcETA D~
Fallo que debo condeIl¡ar y condeno Asi por ~ta sentencia, lo pronun~. MADRID:Y Bok:tín Oficial de esta pro-.

_a 105 denuneiados Ramón Alonso Fer· cio. mando y fli'mo.-Luis Pieltain y vincia, dLIl'ante cuyo plazo los que.
nánd~7. y a Salvador Rodríguez PéTcz, )fanso. aspiren a las mismas. deberán presen";
en rebeldía, a la pena de cinco días de Publica·da el mismo dia de su fe- lar sus solicitudes en Iel Juzgado d~
arresto a cada uno, que cumplirán en cha." primera instancia de Getafe, acompa·;'.
su domicilio, y .al pago d¿ ),as <=ostas Y 'para que sirva de notificación;1 ñados de los siguientes documentos.::'
del juicio por mitad, notificánd'Úseles José lIartio Sosa y Maria Jiménez Te- 1.° Certitlcación del Institüto Geo- -
esta sentencia a los referidos denun- jada, exipido la presente. a 1 de Abril gráfico Y Estadístico. relativa al cen':
ciados por medio de cédula que se -de 1931.-El Secretario (ilegible). so de población en que desempeñá el
insertará en la GACET.\ DE MADRID. cargo. ~

."sí lJOr ésta senteIH"ia. lo prcnun- 2.° Que acrediten el tiempo que 1Ie-
cio. mando y firmo.-Luis Pidtain y van en el ejercicio del mismo; Y
Manso. En el expediente _de JUICIO verbaJ 3." Certificación de naciwiento.

Publicada el mismo dla de su fe· del fultas número 1.593, seguido en Estos documentos se preseldarán:
fecha." este Juzgado contra Mauricio .Abad debidamente ·legalizados si se .hallaD;-

y para que sirva de notificación a García por l~siones por imprudencia, expedidos fuera de la Audiencia Te-'
Ramón Alonso Fernández y a Salva- se ha dictado la ~nteDCia. -cuyo en- rriforial de l\Iadrld, todos extendidoS
dor Rodrigucz Pérez. expido la prcscn- cabezamiento y parte dispositiva m- en el papel· sellado correspondiente ~,
te en Madrid, .a 1 de Abril d~ 1931.- cen así: - debidamente reintegrados y acompa-
El Secretario (ilegible). ! "Sentencia.-En la- v;illa y Corte de' ñando a la inSt:a'1l<=ia una póliza de d~

___ 1 Madrid, el día 31 del" mes de :M¡arzo y pesetas de la Asociación Mútuo bené1l-
. año de 1931, D. Luis Pieltain y MaD- ca de la Administración de Justi~

.. En el expedIente de JUICIO ~erbal so, Ju~z municipal, suplente del dis- pues de lo contrario, 00 slH1irán efec>t
de faltas número 1.644. seguido en ·~ste trito de la Universidad, de esta eor-to- y se tendrán por .no presentadas. '
Juzgad~ contra ~nuel San~ Garcia te. vistas las diligencias de ju.i.cio .ver- I Ge~fe, 4 de Abril de l~31.-El Se
~r leSIOnes por ImprudenCIa, se ha ~al d::l faltas s~guidas entre partes. de I C!etarIO suplente, Ldo. LuIS !fe Fran..

:d¡~tado la senteD;.cia, .c!1yet t:ncabe~- la un,a el MinisteriQ fiscal, y de otra, cJ;>Co.:-El Juez municipal, Enrique¡
miento y Jl!lrle dlSposl~lva áIcen aSI: como denunciado, cuya ~dad y demás NIeto.

"Se'n-tenClll.-En la villa y Co-rie de circunS'tancias ya cOlDstan Maurieio
Vadrid, el día 31 del meS de Marzo Abad Garda_ '
y año de 1931. ~•. Luis Pieltain y! Fallo que debo condenar y condeno
l-~ns?, Juez lJI~mCIl?al suplent~ del I al denunciado l\fauricio Abad Gareia
dlstr}to de la ~~"el"s!dad d~ ,:s~ COl'· a la p~na de cinco días de 81"I"eSto, que
!c, vistas las <hhg~mclas de JUlel.o ver- ~ cumplu'á en su domicilio. y ~ pago .de
¡,pI de faltas segUIdas entre partes, de I las costas del jiJicio notificándo1eesta
:a una el lfi~isterio fiscal. y de otra. sentencia al d~nun~iaote Miguel l\lar
:~mlo den~!?ctado, cuya edad y demás tjnez Ferrerps~ por medio decéifula
:lrCUn!itanCJRS ya constan, Manuel Sa- que se insertará en la GACETA D2 MA-
libo Ga!'"cia, DRIJ).

Fallo qu.e debo condenar.y oCollde~o Asi por esta sentencia, lo pronu.ncio,.
el denunciado Manuel Sanibo Garcla, man-do y firmo. - Luis Pieltain' y
..Jl rebeldÍ¡a, a la pena d.! cinco dias Manso. .
)~ . arresto, que cumplirá en su domi- Publicada el mismo· dia de su fe-
Jlllo, y al pago de las costas del jui- cha."
,jo? notificánd?se esta sentencia al r(!- Y parll q~ .sirva de notificación a
"CrIdo denu~clado por medio d~ cé- Miguel Martina Ferreras expido 1¡ll
lula que se InSel·tará en la G.-\.CETA DE presente en Madrid. a 1 de Abril de
'l~J)R;ID. 1931.-El Secretario (ilegible).

ASJ por esta sentencia, lo pronun
!io. mando -y ftrmo.-Luis Pieltain y
~anso.

Pt.tblicada el mi5IDo día de su fe.
<ha."

y para que sirva de notificación a
ManuC'l Sauibo Garcia expido la pre
lente en ~ladrid. a 1 de Abril de 1931.
tI Secretario (ilegible).

Don José Fabián Diaz Pernlero, Juez
Municipal de esta Villa.

Hago saber: Que vaoonte la pl~a
de Secretario propietario del Juzgado
municipal de esta villa, se anuncia a'
concurso de traslado por el término
de treinta días, a contar desde la pu-
blicación del presente en la GACETA DE

Jin el expediente de juicio verbal :M.WBID, conforme a lo prevenido en el
d-e raltas número 1.751 seguido en es- Real decreto de 29 de Novi'embre y
te Juzgado contra José Martin So-- Real orden de 9 de Diciembre de 1920,
la por malos tratos. se ha dictado pudiendo los que aspiren a ella. pre
la sentencia, cuyo encabezamiento y sentar sus solicitades documentadas,
parte dispositiva dic~n así: dentro de dicho plazo, anle el señor

"Sentencia: En la villa y Corte de Jnez de prlmem instancia del partido.
Mad:-id, el día 31 del n;tes ~e Marzo Lo que se hace público por medio
.y ano de 1931, D. Luis Plclf,ain y del presente a los efectos proceden-
:J(anso. Juez mun!cipal suplente del dis- tes. . .
.Jri~ .de. la. lTI:l~ver:~I~ªdl. ~e est4 (¡?~~e,., Boll~os del.Condado. 7 de Abril de


